
A S A -  01 1 3 / 1 2  
Buenos Alres, 1 4 MA? 2iJI2 

VISTO : 

El Expediente Administrativo SA-2436/2006, ia Resolución 

DR-1388/02 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 42 del expediente señalado en el visto, el 

Señor Prosecretario Administrativo, Dn. Mario Domingo DANIELE, 

solicitó la afectación de la agente Ivana Elisabet TELLECHEA, 

para prestar servicios en la Dirección de Seguridad y Control. 

Que, a fs. 44/45, la Dirección de Administración de 

Personal informó que La agente revista en la Planta Ternporaria de 

esta H. Cámara, con destino en la Dirección de Mesa de Entradas y 

Despacho, dependiente de esta Secretaria Administrativa, y que no 

registra situaciones pendientes. 

Que, el Señor Director de Mesa de Entradas y Despacho, Lic. 

Hugn Emilio CAPONE, prestó conformidad a la afectación 

solicitada. 

Que, la Dirección General de Recursos Humanos tomó la 

intervención que le compete. 

n 
I Que, la presente se dicta conforme el articulo 39-k de la 
! 

DR-1388/02, Reglamento de la H. Cámara de Senadores de la Nación. 



Por ello, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DEL H. SENADO DE LA NACION 

R E S U E L V E :  

ARTICULO lo.- Desaféctese de la Dirección de Mesa de 

Entradas y Despacho, y aféctese a la Dirección de Seguridad y 

Control, área dependiente del la Prosecretaría Administrativa, a 

la agente :vana Elisabet TELLECHEA, Legajo No 19.146. 

ARTICULO 2 O . -  Notifiquese a la Prosecretaria Administrativa 

y a la Dirección General de Recursos Humanos. 

ARTICULO 3 O . -  Regístrese, comuníquese y archivese 




